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Acta de la Sesión Ordinaria n.°02-21, celebrada por la Junta Directiva de BCR 

Corredora de Seguros Sociedad Anónima, sita en la ciudad de San José, el miércoles 

veintisiete de enero del dos mil veintiuno, a las diez horas con treinta y cinco 

minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Lic. Javier Zúñiga Moya, Presidente 

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Tesorera 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Secretario 

Licda. Gina Carvajal Vega, Vocal 

MBA. Verónica Julieta Acosta Gándara; asiste en su condición de Fiscal 

Además, asisten: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, Gerente; MSc. Karen Gregory Wang, Auditora Interna. 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General, *Lic. Manfred Sáenz Montero, 

Gerente Corporativo Jurídico; MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General; 

Licda. Teresita Brenes Vargas, Transcriptora de Actas. 

*: Ingresa a la sesión según de indica en el texto del artículo III 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de BCR Corredora de 

Seguros, miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global diseñada para videoconferencias provista y 

validada por el área de tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e 

integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a consideración del Directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°02-21, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°01-21, celebrada el 13 de enero del 2021. 
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C. CAPACITACIÓN: MÓDULO DEL RÉGIMEN LEGAL DE LA EMPRESA 

ASEGURADORA Y DE LA DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS, EXPOSITOR 

SEÑOR SAID BREEDY.  

D. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 

D.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la Administración con la 

Junta Directiva. (CONFIDENCIAL).  

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

E.1 Informe de Evaluación presupuestaria anual e Información Complementaria 

de la Ejecución presupuestaria semestral, con corte al segundo semestre 

2020.  

E.2 Actualización anual de la estrategia del Sistema de Gestión Integral de 

Riesgo, para el año 2021. (CONFIDENCIAL)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

G.1 Informe de la actualización del evaluación de riesgo de fraude. 

(CONFIDENCIAL)  

G.2 Informe de Evaluación de riesgo institucional. (CONFIDENCIAL)  

G.3 Informe del estado de las de la demandas laborales. (CONFIDENCIAL)  

H. ASUNTOS VARIOS 

 El señor David Brenes Ramírez hace uso de la palabra y solicita a los miembros 

de esta Junta Directiva, incluir en el capítulo de Asuntos Varios, dos puntos relacionados, uno 

con la malla curricular para el 2021 y el último punto el envío información a la Superintendencia 

General de Seguros (Sugese). Los miembros de este Órgano Colegiado se muestran de acuerdo 

con lo solicitado por el señor Brenes. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión n.°02-21, así como la inclusión de dos puntos en 

el capítulo de Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Javier 

Zúñiga Moya somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión ordinaria    

n.°01-21, celebrada el 13 de enero del 2021. 

  Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta sesión ordinaria n.°01-21, celebrada el 13 de enero del 2021. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 El señor David Brenes Ramírez dice que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Plan de Capacitación para los miembros de la Junta Directiva, periodo 2021 y en concordancia 

con los establecido en el capítulo V Formación mínima y continua para la comercialización de 

seguros, artículo 22 Formación mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios 

de seguros, regulados por la Sección I, del Capítulo V, Título I de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, seguidamente, corresponde recibir la capacitación denominada: Módulo 

del régimen legal de la empresa aseguradora y de la distribución de seguros, la cual estará 

impartida, vía telepresencia, por el señor Said Breedy, de la firma Finlex. 

 Para esta capacitación se une a la sesión bajo la modalidad de telepresencia la 

señora Rebeca Martínez Solano, Gerente Comercial de la Sociedad. 

 Copia de la información fue entregada oportunamente a los miembros de este 

Órgano Colegiado y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, el señor Javier Zúñiga Moya, en nombre de los señores 

Directores y miembros de la Administración de la Sociedad, da la más cordial bienvenida al 

señor Said Breedy, quien de seguido saluda a los presentes y agradece la atención. Acto 

seguido, inicia la exposición destacando que en esta capacitación tratarán temas, tales como: el 

comportamiento o la conducta que deben tener los intermediarios, operarios o compañía de 

seguros, dentro del mercado asegurador; asimismo, dentro de los aspectos generales hará 

referencia a la comercialización de seguros, a los parámetros mínimos de información al cliente 

y  requerimientos de formación. 

 A continuación, el señor Breedy da inicio a la presentación del tema explicando 

el término comercialización, con apoyo en la siguiente información: 

Comercialización directa 

Intermediarios de seguros 

 Sociedad Agencia de Seguros 

 Exclusivas y No-Exclusivas 

Agentes de Seguros no vinculados a las Agencias de Seguros 

 Exclusivo y No-Exclusivo 

 Seguidamente, el señor Breedy explica acerca de los involucrados en la 

comercialización de seguros, a saber: Agentes de Seguros vinculados a una Agencia de Seguros, 

Sociedades Corredoras de Seguros y Operadores de Seguros Autoexpedibles. 
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 Al ser las diez horas con cuarenta y cinco minutos, se incorpora a la sesión, 

mediante la modalidad de telepresencia, el señor Manfred Sáenz Montero. 

 Continuando con la expñosicón, se refiere don Said a las conductas de mercado, 

las cuales se definen como las buenas prácticas tendientes a la protección de los derechos de 

los asegurados y público, en general, considerando aspectos, tales como: trato justo y 

transparencia en la comercialización de los seguros. 

 A continuación, procede el señor Breedy a realizar un compartivo de temas entre 

las agencias de seguros y corredoras de seguros, con apoyo en la siguiente información (ver la 

imagen n.°1): 

 

 

Imagen n.°1. Comparativos 

Fuente: Finlex 
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 En cuanto a las conductas del mercado, el señor Said Breddy se refiere a la 

característica base del corredor, la cual debe ser independiente e imparcial. Al respecto, ¿cómo 

logra esa independencia e imparcialidad? Al respecto responde que con un análisis comparativo 

el cual debe abarcar, al menos, los siguientes componentes: oberturas, exclusiones, precios y 

otros factores, así como la formulación de la recomendación correspondiente. 

 Es importante que al cotizar pólizas de seguros se debe tomar en cuenta que, 

como mínimo, se debe contar con tres cotizaciones de aseguradoras, así como crear un formato 

comparativo antes señalado que permita obtener resultado de dicho análisis. 

 Por otra parte, comenta el señor Breedy sobre incompatibilidades y conflictos 

de interés en seguros, con apoyo en la siguiente información: 

Incompatibilidades (art. 20 LRMS y art. 17 SUGESE 03-10): 

a) Haber sido sancionado con la cancelación de la licencia en los últimos cinco años. 

b) Fungir como director, gerente o empleado de entidades aseguradoras, reaseguradoras o 

financieras, cuando formen parte del mismo grupo o conglomerado financiero de la sociedad 

intermediaria. 

c) Desarrollar actividades asociadas, directa o indirectamente, con los seguros que pueden 

generar conflicto de intereses, según lo defina el reglamento. 

d) Haber sido condenado, en los últimos cinco años, por sentencia judicial penal firme, por la 

comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la fe pública, 

tipificados en los títulos VII, VIII y XVI del libro II del Código Penal, respectivamente. 

e) Estar cumpliendo sentencia judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos 

citados en el inciso anterior. 

Las incompatibilidades señaladas en los incisos b) y c) del párrafo anterior se mantendrán vigentes 

por un período de un año, contado a partir de la fecha en que la incompatibilidad deja de afectar a 

la persona. 

 Ahora bien, en relación con el deber de información, el señor Said Breedy 

comenta al Directorio que, en cuanto a las formalidades de advertencia obligatoria, es necesario 

tener presente que deber ser por escrito, en forma clara y legible, original y copia (recibida y 

firmada por el cliente), así como contar con el respaldo documental en expediente. 

 En el tema de las modalidades de transmisión también se debe considerar que 

puede ser por escrito (en papel), o por medios de comunicación a distancia, con documentos 

firmados digitalmente, o, incluso, verbalmente, cuando el cliente así lo solicite o cuando sea 

necesaria una cobertura inmediata. 

 Por su parte, en referencia a la publicidad, señala don Said que este es un tema 

muy importante de tomar en cuenta, en el sentido de que e responsabilidad de la aseguradora, 

lo que hagan los intermediarios, con temas tales como: publicidad engañosa y otros.  
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 En el seno de este órgano Colegiado se realizan diversas consultas y comentarios 

relacionados con los siguientes temas: el deber de las aseguradoras de brindar cotizaciones 

cuando se lo soliciten; cambios en las aseguradoras y la comunicación fluida entre las 

asegurados y las sociedades corredoras de seguros, con la delegación de la función de la 

comunicación, vía acuerdo entre ambas partes.  

 Una vez finalizada la presentación y atendidas las consultas, los miembros de 

esta Junta Directiva y de la Administración, manifiestan su complacencia por la calidad de la 

capacitación y agradecen al señor Breedy la participación en esta oportunidad. Se seguido, se 

suspende la comunicación, bajo la modalidad de telepresencia, tanto, con el señor Breedy como 

con la señora Martínez Solano. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. El Plan de Capacitación para los miembros de la Junta Directiva, periodo 2021, 

aprobado por este Órgano Colegiado en la sesión n.°01-21, artículo VII, del 13 de enero del 

2021. 

Segundo. Lo establecido en el Reglamento Sobre Comercialización de Seguros, capítulo V 

Formación mínima y continua para la comercialización de seguros, artículo 22 Formación 

mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios de seguros regulados por la 

Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros 

Se dispone: 

 Dar por recibida la capacitación denominada: Módulo del régimen legal de la 

empresa aseguradora y de la distribución de seguros, la cual estará impartida por el 

representante de la firma Finlex. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Resolución, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, según lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos 

Públicos, artículo 4 Normas Relativas a las Fases del Proceso Presupuestario, inciso 4.5.6, 
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Información sobre la evaluación presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría 

General de la República y documentación adjunta y según el orden del día, corresponde la 

presentación del Informe de Evaluación presupuestaria anual e Información Complementaria 

de la Ejecución presupuestaria semestral, con corte al segundo semestre 2020, de BCR 

Corredora de Seguros S. A. y para dicha presentación se une a la sesión de Junta Directiva, 

bajo la modalidad de telepresencia, la señora Isabel Cordero Benavides Gerente de 

Operaciones de la Sociedad. 

 Copia de los oficios se entregó oportunamente a los señores Directores y una 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe la información referente al Informe Evaluación 

presupuestaria anual e Información Complementaria de la Ejecución presupuestaria semestral, con 

corte al segundo semestre 2020. 

Informe de Evaluación y Ejecución II 

Semestre 2020 

Resultados de la evaluación presupuestaria año 2020. 

1. Liquidación Presupuestaria de ingresos. 
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2. Liquidación Presupuestaria de egresos 

 

3. Información Complementaria 

3.1 Comentario General sobre aspectos relevantes de la ejecución presupuestaria año 2020 

El presupuesto BCR Corredora correspondiente al periodo 2020 fue aprobado por la Contraloría 

General de la Republica por la suma de ¢7,535.3 millones, el 08 de octubre de 2020 se aprueba 

mediante oficio DFOE-EC-1046 el Presupuesto Extraordinario N°1 por ¢811,1 millones, siendo 

el monto de presupuesto actual de ¢6.724.3 millones. 

Al término del segundo semestre 2020 el presupuesto de ingresos presenta una ejecución de 108% 

y su contraparte (egresos) un 62.19%. 

En concordancia con la revisión integral del presupuesto de la sociedad, durante el año se 

realizaron 4 modificaciones presupuestarias: 
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Modificación Interna- Interna N°1 2020: 

Monto total de la modificación ¢85.613.000 

1 Planteamiento 

 

Modificación Interna- Interna N°2 2020: 

Monto total de la modificación ¢382.000.000 

PLANTEAMIENTO 

 

Modificación Interna N°3 2020: 

Monto total de la modificación ¢58.870.000 

1 PLANTEAMIENTO 
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Modificación Interna- Interna N°4 2020: 

Monto total de la modificación ¢2.000.000 

PLANTEAMIENTO 

 

3.1.1 Comentario partidas de ingresos año 2020 

El principal ingreso de BCR Corredora se origina por las comisiones de intermediación de 

seguros percibidas por la relación con las siguientes aseguradoras: 

Instituto Nacional de Seguros 

 MAPFRE 

 ASSA 

 QUALITAS  

 Seguros del Magisterio 

 PALIG 

 Oceánica  

 Best Meridian 

 ADISA 

 LAFISE 

Los ingresos por comisiones de intermediación para el IV Trimestre 2020, ascienden a ¢1.682 

millones 

Por los servicios de asesoría en la intermediación de seguros cobrados al Banco de Costa Rica, 

con base en lo establecido en la Ley 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros y el 

Reglamento sobre Comercialización de Seguros SUGESE 03-10, el monto  asciende a ¢116.2 

millones para el cuarto trimestre 2020. 

Otros servicios financieros y de seguros presentan una ejecución del 106% del total del 

presupuesto 2020 (¢6.186 millones). 

Los ingresos por Intereses sobre inversiones en títulos a plazo y a la vista registran una ejecución 

para el IV Trimestre 2020 de ¢122 millones, la ejecución acumulada es del 133% con respecto al 

total presupuestado para el año 2020 (¢537.3 millones), promovido por la política de BCR 

Corredora de diversificar su cartera y generar ingresos sobre estos montos. 

Con respecto a la subpartida de Intereses sobre títulos valores del Gobierno Central que presenta 

una ejecución del 140% se debe a que en ella se registran los rendimientos de la cartera de 

inversiones, la corredora manejó, en los primeros meses del año, un volumen de inversiones 

superior al definido en el presupuesto ordinario 
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3.1.2 Comentario partidas de egresos año 2020 

De acuerdo con el formato de presupuesto para el 2020, los egresos están compuestos por: 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, Bienes Duraderos, Transferencias 

Corrientes y Cuentas especiales. 

3.1.2.1 REMUNERACIONES 

3.1.2.1.1 Plazas 

Las remuneraciones cuentan con un disponible de ¢121.2 millones (5.99%), la cantidad de 

empleados al IV Trimestre asciende a 86.  La ejecución anual 2020, de esta partida compuesto 

por remuneraciones básicas, remuneraciones eventuales, contribuciones patronales para el 
desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos 

de capitalización fue de ¢1.902 millones (Ejecución acumulada año 2020 94.01%). 

A continuación se detalla cada una de las plazas utilizadas para cargos fijos y servicios especiales  

en el IV trimestre del 2020: 

 

3.1.2.1.2 Dietas 

Con respecto a las dietas canceladas, BCR Corredora paga las mismas a su Junta Directiva 

integrada por cinco miembros y el fiscal general. La Junta Directiva sesiona dos veces al mes y 
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pueden sesionar en forma extraordinaria cuando la relevancia o importancia de los temas lo 

amerite. Se adjunta el detalle de las dietas canceladas durante el segundo semestre 2019: 

 

Con respecto a lo presupuestado en el rubro de Dietas a la Junta Directiva, se muestra una 

ejecución acumulada del 99.31 %. 

3.1.2.1.3 Incentivos Salariales 

En cuanto al grupo de incentivos salariales donde se encuentran el aguinaldo, salario escolar, 

muestran una ejecución acumulada del 94.39%, el gasto efectivo anual fue de ¢216.9 millones. A 

continuación se muestra el desglose de los incentivos salariales: 
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3.1.2.2 Servicios 

En lo que respecta al rubro de Servicios se tiene un disponible de  ¢256.5 millones lo que equivale 

a un 11% de lo presupuestado para estos egresos, compuestos por: Alquiler, servicios básicos,  

Servicios comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo, gastos de viaje y de transporte, 

seguros reaseguros y otras obligaciones, capacitación y protocolo, mantenimiento y reparación 

e impuestos. Ejecución anual 2020 fue de ¢2.074 millones (Ejecución 89%)  

3.1.2.3 Materiales y Suministros 

En lo que respecta al rubro de Materiales y Suministros se tiene un disponible de ¢14.3 millones 

lo que equivale a un 56.38% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: 

combustible, útiles y materiales de oficina y cómputo, alimentos y bebidas, productos de papel, 

cartón e impresos, ejecución anual 2020 ¢11.064  millones (ejecución acumulada 43.62%) 

3.1.2.4 Activos Financieros 

En lo que respecta al rubro de Activos Financieros tiene un disponible de ¢1.740 millones, lo 

equivalente a un 100% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: 

adquisición de valores del Gobierno Central, adquisición de valores de Instituciones Públicas 

Financieras, adquisición de valores del Sector Privado.  

3.1.2.5 Bienes duraderos 

En lo que respecta al rubro de Bienes duraderos se tiene un disponible de ¢ 245 millones lo que 

equivale a un 100% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: Equipo y 

programas de cómputo, Bienes intangibles.  

3.1.2.6 Transferencias Corrientes 

En lo que respecta al rubro de Transferencias Corrientes la ejecución anual fue de ¢137.1 

millones lo que equivale a un 95.71% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone 

de: Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados (3% de las utilidades destinadas a la 

Comisión Nacional de Emergencias) y Prestaciones Legales. 
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5. Resultado de la realización de los objetivos y metas previamente establecidos 

 

 

 

Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2020 

2. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para la utilidad del año 2020. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de 

Rentabilidad sobre el Patrimonio.  

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos (Índice de Eficiencia) 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr obtener ¢5.695 millones 

en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la gestión comercial de la 

Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación financiera. 

Al cierre del periodo 2020, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2019 fue de 

un 115% y un monto de ¢6.546 millones, se debe considerar que en el año 2020, hubo un 

decrecimiento en la actividad económica nacional y en colocación de crédito, pero este no fue 

impedimento para el logro del cumplimiento de este indicador. 

b) Incrementar las utilidades 

La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.559 millones. Al cierre 

del año 2020 la utilidad fue de ¢3.043 millones alcanzando un 119% de la meta. 
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c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 31.39%. 

Al cierre del año 2020 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 32.98%.  

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 38.82% 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 34.73%. 

6. Anexo 1. Presupuesto por Meta 
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7. Estados Financieros al 31 de Diciembre 2020 (No auditados) 
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8. Superávit segundo semestre 2020 
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9. ESTADO DE CONGRUENCIA 

 

10. INFORMACIÓN ADICIONAL 

10.1 DETALLE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
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10.2 GASTOS REALES SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

10.3 INFORME DE EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS AÑO 2020 

 

Los Informes de Ejecución del año 2020 pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO::: 

  

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO
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10.4 RESULTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DICIEMBRE 2020 

Egresos 

 

Ingresos 

 

11. Propuesta de medidas correctivas 

Es importante mencionar que luego de formulada, y de acuerdo con el análisis y control de 

seguimiento diario y la revisión integral del presupuesto de ingresos y egresos de BCR Corredora 
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de Seguros, no se determina acciones que conlleven a realizar una propuesta de medidas 

correctivas. 

 Al finalizar la presentación del informe de evaluación presupuestaria la señora 

Verónica Acosta Gándara, solicita hacer uso de la palabra y consulta sobre la sub ejecución 

de los egresos por planillas, en atención a dicha consulta el señor David Brenes Ramírez 

manifiesta que se da ya que en el segundo semestre del año 2020, algunas plazas fueron 

congeladas, por el tema de la pandemia, esto se debe al replanteamiento de la estrategia para 

poder para con ello alcanzar la meta propuesta a nivel de ingresos, asimismo a nivel del gasto 

enfocarse en mantener la planilla que tenían para conseguir la meta de utilidad que tenían, 

además destaca el señor Brenes que en el último trimestre del año disminuye la cuenta de 

gastos por alquiler al compartir el piso del edificio con BCR Valores S.A. y finalmente en 

otros rubros realizan una contracción del gasto para alcanzar la meta propuesta en utilidad. 

 Al no haber más consultas ni comentarios los miembros de esta Junta Directiva 

agradecen la participación de la señora Cordero Benavides y con ello se termina la conexión 

bajo la modalidad de telepresencia. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos, artículo 

4 Normas Relativas a las Fases del Proceso Presupuestario, inciso 4.5.6, Información sobre 

la evaluación presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría General de la República 

y documentación adjunta., que dice: 

4.5.6. Información sobre la evaluación presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría 

General de la República y documentación adjunta. Los informes sobre la evaluación 

presupuestaria y la documentación complementaria que debe incorporarse en el sistema electrónico 

diseñado por la Contraloría General de la República, comprenderán lo siguiente: a) Instrumento o 

mecanismo que confirme la oficialidad de la información y comprobante de que el jerarca conoció 

o aprobó, según corresponda la liquidación presupuestaria. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Informe de Evaluación presupuestaria anual e Información 

Complementaria de la Ejecución presupuestaria semestral, con corte al segundo semestre 

2020, de BCR Corredora de Seguros S. A., conforme se detalló en la parte expositiva de este 

acuerdo y al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo y copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

- 23 – 

 

 

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad, el envío del Informe a la Contraloría 

General de la República. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos, gestión 

de riesgo y de uso restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto 

Ejecutivo N° 36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el 

narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 

delincuencia organizada) y el Acuerdo Sugef 12-10 (Normativa para el cumplimiento de la 

Ley n.°8204). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y de uso 

restringido de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez dice que como todos recordarán en la sesión n.°01-21, artículo VII, se presentó el Plan 

de Capacitación para los miembros de la Junta Directiva para el periodo 2021, siendo, que con 
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la presentación de dicha malla curricular surgen comentarios y recomendaciones de parte de este 

Órgano Colegiado. 

 Así las cosas, el señor Brenes comenta que ya la Administración ya está en 

coordinación con la Gerencia de Capital Humano, en la unidad de la Universidad Corporativa Sago, 

para con ello atender las necesidades en capacitación que esta Junta Directiva desea tener, dado esto 

el señor Brenes dice que el día de mañana jueves 28 de enero del 2021, estarán enviando vía correo 

electrónico, una matriz de solicitud de información, en el formato de excel, con las debidas 

instrucciones para completarlo, lo anterior con el objetivo de actualizar la malla de capacitación 

para el año 2021, o bien, para ser considerados los temas en otros periodos de capacitación. 

TOMAR NOTA 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez dice que, en días pasados procedió a realizar una actualización en la página de  la 

Superintendencia General de Seguros (Sugese) Sugese en línea, de la información relacionada con 

la ratificación de esta Junta Directiva, por parte de la Asamblea General de Accionistas de BCR 

Corredora de Seguros en la sesión n.°07-2020, celebrada el 15 de diciembre del 2020 y por el 

periodo que comprende de 16 de diciembre del 2020 al 15 de diciembre del 2022. 

 Así las cosas, agrega el señor Brenes, que uno de los requisitos para que la Sugese, 

realice la actualización de datos, es que cada uno de los miembros de este Órgano Colegiado, firmen 

nuevamente la declaración jurada, en base a la última información (periodo de nombramiento), en 

atención a esto y para realizarlo de una manera más expedita el señor David Brenes, dice que, en 

los próximos días se pondrá en contacto con cado uno de los Directores, para acompañarlos en la 

realización de dicho proceso. Don David les recuerda que deben tener la firma digital para proceder. 

 Es importante, que la señora Verónica Acosta Gándara, no debe firmar esta 

declaración jurada, pues los fiscales de Juntas Directivas, están eximidos de hacerlo, agrega 

finalmente el señor Brenes.  

TOMAR NOTA 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles tres de febrero del dos mil veintiuno, 

a las ocho horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria n.°02-21, a las doce horas con ocho minutos. 


